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Bogotá D.C., 11 de marzo de 2024 
 

Ref.: Verbal 
Auto rechaza  
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00061-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 
del Código General del Proceso, se  
 

Resuelve 
 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta 
de jurisdicción, por cuanto examinada la demanda se evidenció 
que está dirigida contra «la Nación – Ministerio de Justicia, la 
Superintendencia de Notariado y Registro y/o la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte», las cuales son 
entidades de naturaleza pública y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, esta controversia debe ser 
dirimida por la jurisdicción contencioso administrativa, razón por 
la cual no es del caso avocar el conocimiento de la misma. 

 
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a 
la Oficina Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre los 
Juzgados Administrativos de la Ciudad de Bogotá. 
 
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por 
secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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